
^ Número 96. Miércoles 19 de Agosto Año de J8(i8. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sé suscribe i eile periódica en Ü Redacción casa de los Srcs. UISON RÚÚMRO-á 80 n. el semestre y 30 el trimestre pagado' anticipados. Los anuncios se insertaráa 

á medio real lineo para los suscrilorcs, y un real linea para los que no lo sean 

Ltugo me los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
me cariespándán a l distrito, i ^ f ^ M i ' j i i e ' ü ' f j e ' m . ^ t m ^ a r . m t t sitio de 
cbstmhre. 'dande permanecerá hasta a l recibo del número siijuienle. , . 

i Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados [ordenada
mente para su encuademación que deberá vérificárse cada a ñ o . — El Goberna
dor, P e d r o E l i c e s . - ! 

/ P A R T E OFICIAL 

enESIOUNCU l l tL CONSEJO DE MINISTROS. 

. S. S I . i á fteina DÚoslra'.Señora. 

ráüii oonlmuao ;:en: Lequoilip (8ia 

u ó v e d i d « i ' t d importante s a lud . . -

DEL G O M R N O DE I'ROVIJÍCIA. 

" 6B¿ES PISLICO. -Í-NEOOCUDO ' 1 .* 

;, , • G I K C ü L A R . ; 

• . Ní im. 504 
Se'anuncian las \aMnles de'iros plazas de 

"; ' • Guardias rurales. 

E t i ' c u m p l i m i o n t o de l o p reve 
n ido en 'e l t í t u l o 1.°, a r t . 3 " de l 
r eg l amen to 'de 20 de Febrero ú l 
t i m o , se a n ú h e i a n l a s ' vacantes 
d é tres .plazas de Guardias r ü r a :, 
les !'do esta p rov inc ia para que 
los l i c e n c i á ' l o s d e l e j é r c i t o d . 
Guard ia c i v i l , los procedentes de , 
l a segunda reserva, ó los paisanos j 
de reconocida a p t i t u d y mora l idad ; 
que deseen aspirar a dichas pla
zas, presenten en l a comandan- : 
c¡a de l a .c i t ada fuerza, sus s o l i ' •> 
citudes d o c u m e n t ó n d o l a s con ;• 
ce r t i f i c ac ión de • bautismo y de ; 
buena conducta1 suscritas por e l . 
PArroco y Alca lde respectivo y , 
con l á l icencia ' absoluta ó e l ; 
p a s é A l a reserva, siendo de ad - ; 
v e r t i r (jue e l plazo para l a p r e -
sentacion do las solicitudes s e r á 
e l de u n mes contado d e s d ó l a 
i n s e r c i ó n de este edicto en e l Bo
l e t í n of ic ia l . 

L e ó n 17 de Agos to de 18G8. 

l:\ Goücrnador accidciilal. 
V a l e n t í n Cerberd. 

de 12 d e l ac tua l ; he y o n i d ó e n 
au tor izar con' é s t a ' fecha á l á 
Compaf l i a .dé l f e r r o - c a r r i l ,de León . 
, ' i G i jon l a csplotacion del t r a 
yec to do l i nea comprendido ¿ n - ; 

. t ro L a Robla? y L a Pola con; su -
j ecc ion á ' las prescripciones c o n 
tenidas en e l acta de dichas obras; 
.qué"me -ha sido - r emi t i da en :>la'!: 
propia féehn;1 por e l Ingen ie ro Je- ' 

' fe 'de esta d i v i s i ó n . . ' . . ' • .| 
,,,. L o , q u e : se' inser ta en este, pe-.! 
r iddico of ic ia l pura su p u b l i c i d a d 
y efectos. • •' <•••••- -•••,>, 

• L e ó n 14 de Agos to de 1868.1 ' : j 

El fíobernaJor ncciilenlal, * '| 
Valeiiliñ Ccrberó. 

donde se c o l o c a r á l a o.? y ú l t i m a 
estaca. •• •' •• i • • ••"' " : 
. Y habiendo hecho constar este 
ihterbsado q ú e tierio realizado e l 
dep t í s i to prevenido por l a l e y , he 
admi t i do por decí .e to de^ este d í a 
l a ' presente' so l i c i tud , ; s i n p e r j u i -
cio de tercero; lo que se anunc ia 
por medio^del presento,¡para:>qne 
en e l t é r m i n o de sesenta dias c o n 
tados desde l a fecha de esto ed ic 
t o , puedan p r e sen t a r en este Go
bierno sus oposiciones los "qíié se 
consideraren' con' d é r e c h ó a l ' todo' 
ó pa'rfé" de l t é r r e h q s d l í o i t a d o , .se
g ú n previene ^ á r i i q u l p S!4 de l a 
l e y d e . ' m i n e r í a v i g e n t e ! L é o n Í 2 
de Agos to de 1868.; 

El Gcbcrnailar accidental, 
Yaleniin Cerbtró..'.,, 

SECCION D E F O M E N T O . 

OBRiS rUBUCAS.—NECOCIÍDO 3.* 

N ú m . 305. 

E n uso de l a facu l tad que me 
h a sido conferida por Real drden 

D. Yalenlin Cerbero, Gobernador 
accidental de la provincia. 

Hago.saber: que por D . F r a n 
cisco Losada, vecino de As to rga , 
residente en l a misma, ca l lo do 
Santo D o m i n g o , n ú m . 19, de 
edad de 40 a ñ o s , p rofes ión M i 
nero, se h a presentado en l a 
s e c c i ó n de Fomento de este Go
bierno de p r o v i n c i a en e l d í a 12 
del mes de Agosto á las doce 
de su m a ü a n a una s o l i c i t a d de 
r eg i s t ro ' p id i endo dos pe r t enen
cias d é l a m i n a de oro y p l a t i n a , . 
l l amada Santa C teca . s i t aen t é r 
m i n o de Corporales del pueblo 
de i d . , A y u n t a m i e n t o de Truchas 
a l s i t io de Peda negra , y l i nda á 
todos aires con terreno c o m ú n 
de dicho pueblo: hace l a des ig 
n a c i ó n , de las citadas dos pe r t e 
nencias en l a forma s igu ien te : 
so t e n d r á por pun to de pa r t ida 
l a ca l ica ta situada en Peila ne-
g r . i , y desde e l l a se m e d i r á n en 
direeoion 40" 600 m e U o s , d o n 
de, se fijarr. l a 1 . ' estaca; de 
esta d i r e c c i ó n 140" se m e d i r á n 
100 metros ; 2." estaca, de esta 
d i r e c c i ó n 220° se m e d i r á n 1.200 
metros 3 . ' estaca, de esta d i rec
c i ó n 320° se m e d i r á n 100 metros 
4 . ' estaca, de esta d i r e c c i ó n 40° 
se m e d i r á n C00 metros á e n c o n 
trarse coa e l p u n t o de par t ida 

Gacela del 8 de Julio.—Núm. 190. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL ÓBDBN. 

. Búiicllcencia y Sanidad.—Negociado 4.* 

E n vis ta de una e x p o s i c i ó n ele
vada por D'. F l ó r é h c i o Mar t inez 
de P i n i U o s , propietar io de los 
batios de A r n e d i l l o , en so l i c i tud 
de que se aclare Ib preceptuado 
en los a r t í c u l o s 77 y 102 d e l 
r eg l amen to de baflos de 11 de 
Marzo ú l t i m o respecto á l a expe 
d i c i ó n do certificaciones á los 
pobres que concur r ren á tomar 
batios, tí se considere v i g e n t e l o 
dispuesto sobre e l p a r t i c u l a r en 
l a R e a l d r d e n c i r cu l a r de 3 1 de 
Ju l i o de 1864, á f i n de ev i t a r que 
el beneficio concedido á los p o 
bres de solemnidad se h a g a e x 
tens ivo A otras personas que 
c u e n t a n c o n recursos para sobre
l l e v a r estos gastos, por e x p e d i r 
se informes inexactos en cuan to 
á l a pobreza de los enfermos; l a 

Reina ' (Q. D . G:) se h a servido 
de te rminar q u é estando deroga
do por e l a c t u a l ' r eg l amen to de 
batios todo l o an te r io rmen te d i s -
p ú e s t o . sobre aguas minera les , y 
siendo h o y por l o t a n t o d icho 
reg lamento la- ú n i c a l e g i s l a c i ó n 
á q u é h a y que sujetarse, los A l 
caldes como delegados de l a s u 
prema A u t o r i d a d en los pueblos, 
y l ó s ' P á r r p c p s tioino modelos que 
deben ser de verdad y de j u s t i 
c ia , son los encargados de se
cundar a l G'obiernb, expid iendo 
con u n a perfecta conciencia c e r t i 
ficados de pobre t a n solo á aque
l los que se h a l l e n comprendidos 
b a j ó e s t é concepto en l a l i s t a que 
debe e x i s t i r para l a asistencia 
g r a t u i t a do los t i t u l a re s en ca
da uno de los par t idos m é d i c o s 
de l a P e n í n s u l a ; e x i g i é n d o s e p o r 
este Minis te r io l a responsabi l idad 
consiguiente A los c o n t r a v e n t o 
res en e l c;tso de que se ve r i f i que 
a l g u n a in f racc ión de ' l o que se 
dispone, y au tor izando á e s t e fin 
á los M é d i c o s - d i r e c t o r e s de b u ü o s 
y á los propietarios de los es ta
blecimientos pa ra p o n e r en c o 
nocimiento de l Gobernador de 
l a respectiva p r o v i n c i a en que 
presten los servicios, y dar c u e n 
t a A l a D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l r a 
m o de cuantas fal tas se cometan 
en este sent ido, debiendo e n t e n 
derse en t r e s i los Gobernadores 
hasta probar l a ve rdad de las 
faltas y e l eva r lo en su dia á este 
Min i s t e r i o para l a r e s o l u c i ó n que 
convenga adoptar. 

D é Real drden l o d i g o á V . S. 
pa ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde A y . S. muchos 
aSos. Madr id 17 de Jun io de 
1 8 6 8 . — G o n z á l e z Brabo .—Sr G o 
bernador d é l a p r ó y i a c i a de.-. 
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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

APÉNDICE . f 
AI. RGOLiUSNTO PARA LA EJECUCION DE LA LEÍ Ut PESAS T MEDIBAS^OB VB 

DE JULIO DE 1819. 

^Conclusión. ^ , . 

Balanzas de brasas i i jmlts . 

Antes tic comprobar una de estos balanzas, se empezará por exajrnnar y cer-
ciorors^ifle',EÍii''buena conti'truccipn 

Su astil í> cruz debe construirse con regularidad y por consiguiente sus partes 
coiicordantcs deben ser lo mas parecido posible, á fin de que la vista no'distinga 
en citas semejanza alguna notable. 

Conviene ijne el astil sea ancho y que reciba su resistencia de su situación la
teral mas bien que de su espesor, que le baria demasiado pesado. 

l i l eje ó cuckilla de oscilación y apoyo debe estar sólidamente sujeto al astil, 
ío propio que ta aguja que marca las oscilaciones é indica cuando ta balanza está 
cti el fiel, lista aguja debe ser siempre perpendicular^ dicho astil y recta. 

121 eje de suspensión debe moverse con toda libertad en la alcoba, punto de 
apoyo, ó supcrlicie donde descansa; p.erq se procurará que por las oscilaciones 
no solaparle nunca de la superficie ni cambie de posición. 

Lo esencial en tina balanza es su sensibilidad, que se apreciará por los medios 
antes ¡ndicndns. Esta sensibilidad la apreciará siempre el Almotacén en centési
mas ó en milésimas. Asi, cuando cargada una balanza con el peso mayor que pue
de resistir, por ejemplo, con cinco kilógramos en cada platillo, solo pierde su equi
librio con la adición de un gramo, dirá queja sensibilidad de dicha balanza no 
pasa ile ún cincothiléslmo de su peso. • \y.: 

La desigualdad de sus brazos la determinará del propio modo en centesimos ó 
milcsiuios; es decir, que si la experiencia le enseña que una balanza cargada con 
el peso ile üh kilógramo en cada platillo solo puede ponerse en el fiel con la adi
ción de un ccniigramo á uno de los platillos A pesas, verá qúo los brazos de d i 
cha balanza se hallan entre si en la relaci m de 101).0D1, A que uno de ellos es 
un cienmilésimo mas largo que el otro. 

l'or lo deniás, las condiciones para la admisión de una balanza como buena se 
reduce'á las siguientes: 

1 . ' Que su conslruccion sea sólida y regular. 
• 2 . ' Que oscile libremente y con legularldad. 

3.* Que su sensibH^ad, una vez cargada con el peso mayor que pueda ad
mit i r , sea al menos ¡lé uíi diisinilésimo. Cuado.la adirion de este peso á uno de 
los platillos no la hace inclinar hacia el lado donde se anadió el peso, la balan-
za es SOÍV/IÍ y poco exacta. El Almotacén deberá fijarse en el uso á queso l.i des
tina, si es fina ú ordinario, para establecer el grado de sensibilidad qiie respec
tivamente debe tener una balanza para ser buena. 

4 / Una balanza es' /oca cuando se inclina con la adición de un pequeüo peso 
sin q j e vuelva ,i,ponerse en equilibro por si sola después de quitado el peso que 
la hizo inclinar. 

ü . ' La igualdad indispensable de los brazos paro las balanzas del comer
cio se detertrilna tarando la balanza priíviamente si es menester, y poniendo en 
sus platillos dos pesos iguales: si en este caso permanece en el fiel ó en equi
librio, los brazos son iguales y la balanza por lo mismo es buena bajo este pun
to de vista. 

De las balanzas-básculas. 

Estos instrumentos de pesar están destinados exclusivamente al comercio 
por mayor. 

Tollos ellos llevarán grabada, y mejor vaciado, en el soporte que sostiene el 
hrazo de romana, una inscripción expresiva del peso máximo que con ellos puede 
apreciarse y del nombre y domicilio del fabricante. Esta inscripción reemplazo á 
la plancha de metal (latón por lo común) en que antes se hallaba sujeta con tor
nillos, por huber demos'lradó la experiencia lo fácil que era ponerlo en el mon-
tanto de cualquiera báscula, tuviera ó no alcance en ella consignado. 

El Almotacén examinará la construcción dé los diferentes órganos ó parles 
que constituyen los básculhs, antes de montarlas ó •miarlas, fijándose mucho en 
las cuchillas ó ejes do movimiento, que no deben tener muesa alguna y han de 
ser de acero fundido y descansar en almohadillas de lo mismo, asi como en los 
tirantes de hierro, que no deben presentar el menor defecto de construcción por 
el cual pudiera padecer su resistencia. Con igual delcnlinienlo csludiorá las de
más partes de la báscula osegurándose de que todas ellas reúnen la solidez indis
pensable paro que resistan el servicio pesado á que se destinan. 

Luego verá si las oscilaciones dé lo báscula, armada y nivelada, son bien per
ceptibles y regulares, y ocio continuo estudiará su grodo de precisión ó sensibili
dad. Al efecto pondrá sobre el tablero de lo báscula un peso conocido de cuyo 
exactitud no pueda dudar, y en el platillo destinado á las pesas colocará la que 
debe equilibrarse con dicho peso, procurando que el primero sea 10 veces ma
yor que el segundo cuando lo báscula sea de los noniodos decimales, y 100 veces 
inajiir cuando fuese de las cenlesimeles: si en coda uno de estos cosos se estable
ce el equililirio entre bis dos pesos, sé tiene la prueba de que la báscula está exac
tamente en lo relación de uno á 10 ó de unoá 100, condición: indispensable que 
rcspeclivaincnte deben reunir estos ¡iislruiiietitus.. 

Séguidaniehte se examinar á su sensibilidad. Esta, para que la báscula sea bue
na, debe llegar cuando menos á un niiléslmo.de la carga con que se hace ¡aprue
bo.' 

Lo sensibilidad se probará Con tres cargas distintas, á saber: la menor qne ad
mite la básciil»; la inlermedia entre ia primera y la tercera, y esto, que será la 
mayor carga que pueda admitir, y se verá si cada una de estas cargas es sensible 
ol permiso indicado. Son necesarias estas tres pruebas, porque la experiencia en
seña que l i sensibilidad disminuye muchas veces coa el aumento de péso. 

Debe comprobarse también la igualdad de las divisiones trozadas en el brazo 
largo, en cuyo extremo mas distante se halla suspendido el platillo para los po
sas. Si estos divisiones que marcan kilógramos no resollasen iguales, la báscula 
no. será admisiiile. 

AsMummjse comprobará la ^ac t i tud de las divisiones que tienen á veces las 
báscolas*Wi'»s allá del punto rié'iiufipensiou ilel platillo de las pesas, destinadas A 
marcar las fracciones del kilógramo por medio del ^correspondiente peso que se 
corre á 16 largo del brazo prolongado y le envuelvo á; manéra'de anillo. 

El estudio (le las básenlos deberá ser precedido del de las pesas qne á los mis
mas se destinan. Estas pesas deben reunir las condiciones que'.ya conocemos en 
el cuadro núm. 7; ,y ¡por'lo, queítoco á su permiso, debe ser él menor posible. 
.Seria preferible que no le tiivléscn éh lo mas niiniiño. ó que fuesen tipos verda
deros; pero si csto no es fácil lograrlo, porque resultarían eotónces mas caras por 
él mayor tiempo que ocuparla su afino, los fabricantes pondrán ol mayor cuidado 
en que el permiso en masque pueden tener sea, como se ha indicado el menor 
posible. Estas pesos, ademas de las condiciones que deben satisfacer paro ser bue
nos, llevarán marcado con linla ó barniz encarnado, escrito en.su superficie late-, 
ral de una manera visible, el valor ó peso que representan puestas en la báscula. 

Esta, en fin, debo siempre Ijevar él nombre del fabricante. 

De las romanas. 

La romana es una especie de balanza de brazos desiguales, que lleva consigo su 
peso. En el extremo del brazo pequeño iiene un gancho ó platillo destinado á r e -
cibir ó sostener e| cuerpo qué se ho de pesar; y el largo está dividido cii muescas 
de las que se coelga ódet icne el pitón ó peso de la romana, alejándoleó acercán* 
dolé nías ó menos del brazo peqnefio hasta formar equilibrio ron el cuerpo que 
se pesa, mareándolas muescas recorridas por el pilón el peso de dicho cuerpo. 

Una romana paro ser buena, debe reunir las condiciones siguientes: primera, 
que una vez susp-indida goce dé la'mayor movilidad, lo cual se consigue hacien-
ilo que él eje de suspensión tenga un corte vivo para que los movimientos del as
t i l sean bien libres; segunda, que oscile con libertad ant^s de pararse en el fiel, 
ó de ponerse en equilibrio; lerrera. que sus brazos sean bastante resistentesrpara 
no doblarse por él peso moyor con que la romana puede cargarse; cuarta, que lo 
aguja ó liul sea perpendicular á los brazos y no roce en lo mas mínimo con la 
alcoba, .en cuyo centro se. para cuando la romana Se halla en equilibrio; quinlá; 
que las divisiones de los brazos seon igúeles entre s i . . 

Satisfechas estas condiciones,, debe comprobarse la división de la romana, que 
so hará cuando menos én dos puntos distintos, debiendo ser estos con preferen
cia el primero y el üllimo. Si la romana está destinada á pesar kilógramos, y su 
mayor carga es de-St) de esl«s,.en el brazo largo tendrá las divisiones principales 
que.marraran' dichos kilógramos con los miiuerns respectivos á su lodo, quo se
rán 1. 2, 3 20, y además el espocio que separo cada una de .estas ilivisio-
nes contendrá oirás menores que morcarán los heciógromos ó décimos dé kiló
gramo, procurando que la que corresponde al medio ó.á cinco heclógramos sea 
mas largo que las que Itvanleccden y siguen, si bien mas pequeña que la que 
corresponde á los enteros ó á los kilógramos La exactitud ;de esta división se 
comprueba sospendicntlo sucesivamente en el brazo peqtieilo el peso de uno y el 
de 20 kilógramos tipos, y tiendo si con el pilón puesto en. las divisiones respec
tivas se establece el equilibrio. Este se tendrá siempre que la romana eslé bien 
disidida. Para mayor seguridad, pueden hacerse del propio modo otras compro
baciones intermedias, cargando la romana sucesivamente con 3, 10 y I b kilógra-; 
IDOS y viendo si se establece el equilibrio suspendieirio en las dimisiones, respec
tivas el pilón de lado la mismo Si no resultase e! equilibrio en alguna dé estas 
comprobaciones, quedaría demostrada la defectuosa ilivision del brazo largo de la 
romana, y esta seria rechazada, á no ser que el defecto fuese tan pequeño, que 

para restablecer el equilibrio fuese bastante añadir al peso ó al platillo j - ! -de l pe-
500 

so con que la romana estuviese cargada, es decir, dos gramos cuando se com
prueba con el kilógramo, y 40 gramos cuando con la pesa de 20 kilógramos. 

So deja á la romana, conio se vé, un permiso mayor quo el que tienen las ba
lanzas, porque en primer lugar están aquellas siempre destinadas al peso por oio-
yor y á cuerpos que no tienen gran valor, y en segundo porque si bien se han 
perfeccionado las romanas en su conslruccion, todavía dejan bastante que desear 
y son susccplibles de reformas que les den mayor sensibilidad. 

Como so'o se admitirán á 'Ia comprobación las romanas que oscilen con líber. 
Ind. conviene se tengan bien presentes las condiciones que deben reunir poro 
que no sean rechazadas 

Es preciso que los corles de los ejes ó cuchillas ele suspensión y los punios mas 
hondos de las divisiones del brazo grande de la romana se hallen en una sola 
recta que pase muy cerco y un poco encima del centro de gravedad de todo el 
sistemo. 

Lo sensibilidad del instrumento es tanto mayor cuanto mas cerca se halla del 
centro de gravedad el ángulo del eje ó cuchilla sobre que se efectúo el movi
miento. 

Cuando lo arista ó corte del eje pasa exactamente por dicho centro, la roma
na es indiferente, es decir, se mantiene inmóvil en cualquiera posición en que se 
la coloque. 

Cuando la arista del eje se encuentre debajo del centro de gravedad en vez do 
estar encima, la romana es de los llamados lucns. es decir, tan pronto se inclina 
á un lado como á otro, sin que nunco se Ictanle por si solo 

Esto irregularidod lo presentan sobre todo las romanas que no oscilan, que por 
lo dicho quedan prohibidas. 

Los romanas deberán, en fin, llevar siempre estampados el t, -o ó la marca 
y domicilio del fabricante, como se ha dicho respecto de todos lo* demás I n o i t - H . 

uu pesar y mcuir. 

OISgRVAClONES GENERALES. 



dicha funcionario la caniUod ncceiiria do posos oxodas y puraonadas quo la ne-
msilnn'paro estos cuiiipriilinciiiiios. .• 

•2 ' l'dM comprob .r i.is baloniiig baslürá quo I0.4 fjbricüiites ó Idsparliciil.ircs 
laa presenten al .vliniilnccii fin las pliitillus; a>lvirlii>niln i|ue si üeiii'n el uslil 
tiarniZiido, tina parte M misino, intneiliata á la crui y del lailo que miro al enm-

liradqr cuainlo M: pese, debe lener en descubierto el metal para aplicarle el pun
zón del Hstado si ile la oninprabacioii resultase bueno el instrumento. 

3 . ' El punzón del ¡Ssladn se aplicará siempre en un punto que, en lo po-
lible, esté i la vista del público. Tratáiiiiose do las bisculas y de las romanas, 
se oplioani dicho punzón en el astil y en la pi'sa ó pilón que se emplea en 
el brazo largo, procurándose en el primer caso quo dicho astil no se tuerza 
ó sufra deterioro alguno que itiolilicd. La sección preferente para aplicar dicho 
punzón será la más inmediat] al eje de suspensión, por ser la más resistente, y 
en la cara que dú al público, para que el comprailor se convenza de la bondad 
del instrumento con que se pesa la compra. í'Jn las'pesas' do latón se aplicará 
siempre, según.queda dicho, sulini el pasador de cobre cuanto le lubieren, y en 
su defecto en.la parte superior ciisancbuda á coiitinoncion de la cifra que indica 
su valor. Kn las pesas de hierro el puutim se pondrá sobro el piorno con quo se 
afínan; advirlieudo que si dichas pesas fueren barnizadas, no debe estarlo el plo
mo en el punto ó sitio reservado á dicho punzón, lün las medidas de Cílafío se 
aplicará en su cara anterior encima de su nombre ó rótulo. En las demás medi
das, en fin, se pondrá el punzón donde se encuentra en los tipos. 

Dé la consermcwn de los tipos . 

Los Upos deben ser cuidados por los 'Almotacenes con el mayor esmero 
para que se conserven ^siempre en su integridad y en el buen estado en que 
los haya recibi.lo, del.Ayuntainiento respectivo, á fín dé que la comprobación á 
que se de'sliñañ se haga siempre con In exaclilud que el buen servicio del públi
co aconseja. . ' ' ' ' ' 

A este fin elegirá para su colocación un sitio enteramente seco y resguardado' 
del polvo. 

Los colocará, según sus. cías??, sobre un pavimento entablado, en me-
«as ó armarios cerrados, evitando siempre todo choque que pueda alterar 
ó deteriorar sus bordes ó cantos y ocasionar rayas ó abolladurab que los 
inutijicen. -. • ': 

Los metros descansarán continuamente horizonlnles sobre mesas en armarios 
ó estantes en que se encierren,' proliibidudose que se arrimen ú las paredes en 
posición más órnenos inclinada. 

Las medidas; y pesas do latón que no tengan caja so cubrirán con fundas de 
bayeta ó paño lino, procurando que los obturadores ó discos 1I0 vidrio que acom
pañan á las primeras descansen sobre las fundas y nunca sobre el láton. 

i'ára prccaterlas de .humedad y polvo, se limpiarán las pesas y incdiiías < on un 
pluuieró lino y con una gamuza, pero evitando en este caso so las frote con fuer
za, por ser esta ópeiacion causa constiintc de desgaste, sin consentir que se usen 
para osla limpieza polvos ú oirás unilerias ú* las quo se suelen emplear para 
abrillaniár los metales, a un cuáiido por .efecto de alsún descuido, qua sé evitará 
en lo posible, parezcan algunos tipos próximos á oxidarse. 

Cuando tenga que usar las pesas pequeñas de latón, las sacará siempre de su 
estuche con las pinzas que en el misino se encuentran. Y como no puede hacerse 
lo propio con las granílcs, antes do que se saquen se procurará limpiar la humo-
dad de la mano, y antes de volverlas á colocar en su sitio se frotará suavemente 
con una gamuza el botón de que se las coge, para enjugar el pnco sudor que ha. 
yan recibido, j que por defecto de su acidez es causa coustanle de que sé einpa-
fien desde luego y de que más tarde vayan perdienda de su peso. 

Cuando se hiciere uso de las medidas que sirven para los liquidas, antes da 
que se guarden se les dejará bien enjutas, empleando al efecto una esponja seca 
y lina ó una fraucia y reeorriemlo su superücie o.vliirior con una gamuza. 

Las medidas de longitud se tratarán con más cuidado aun, si cabe, que las 
restantes, evitando lodo golpe que pudiera encorvarlas en lo más mínimo y toda 
coida qué pueda alterar ÍUS cantos y extremos. 

A.pesar de ser el Alnmlacen responsable de la buena conservación do los tipos, 
siempre que estos sufran alguna alteración oraMonada por el trabajo, por des
cuido ó éxponláneainentc (por encorvarse, por ejemplo, las que son de madera 
etc.) lo pomlrá cu cooociinienlo.del tiobemador da la provincia, y esto eii el M i 
nisterio de Fomento, que.oyendo á la comisión del ramo remediará él mal que 
se hubiere notado. ' 

Los tipos que en este caso hubiere que renovar serán de cuenta del Almotacén; 
si los auleriores resultaren iiiutilizaJos por su culpa ó descuido: en el caso con
trario los costeará él Estado. 

Los Alinolaccnes, en fin, deben tener muy presente que la buena conservación 
de los tipos de que se trata, sobre ser la mejor garantía de la bondad del servicio 
á que se destinan, servirá para que desúe luego se les juzgue favorablemente en 
el desempeño de sus funciones 

De la conservación del cslucli- de comprobación de los Almotacenes. 

Los Almotacenes recibirán un estuche con los instrumentos Indispensables .pa
ra sus trabajos de comprobación. La conservación dé las diferentes piezas que 
couipunen este esluche será para ellos un objeto preferenlo, y respomierán do los 
desperfectos que por su incuria ó descuido expcrimei.lascii. 

Ce los pnniones. 

• • . . i.mhien séries de punzones de magnitud y signiil-
. . . . - • • « « • M i M de examinados 

Los Almotacenes recibirán i u , . . - . 
caclon diferentes, para aplicarlos sobre los objetos que _ _ 
resulten buenos c.rcnoslruccion y en exact ind. Los unos, que llevaron corm a 
Real, les servirió para la primera comprobac que es a que da » e * ¿ » 
por buena; los otros, que recibirán eo tiempo oportuno, los emplearan para pro 
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i bar que las pesas y medidas nueva y sucesivamente comprobadas siguen todavía. 

jjbnenas y '.cgales. ' ' • 
tj Siendo los punzones signos únicos de la bondad de las medidas, los Almotace-
'iii'.'S ¡ocurrirán 011 grave responsabilidad si , ' ó los custodian cuidadosamento, de-
< bien Jo aplicarlos por si misinos IÍ por InsldeponJieiites do su oficina en su p r c \ 
]seii:ia y sobro medidas legales. Cualquier descuido en este punto darla márgen i 
;la imposición de las penas prescritas en el código'penal. 

Madrid 27 do Mayo do 136S.=Aprob3do por S. M.=Catalina 

D E L GOBIERNO M I L I T A R . 

Los Sros. Alca ldes en cuyos munic ip ios res idan los ind iv iduos del 
B a t a l l ó n ' Cazadores do An teque ra quo á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 

• y deben estar en los pueblos que ti cada uno. so les marea, s e g ú n 
a s í lo ind ica el ExcraOv Sr. C a p i t á n General de este d i s t r i t o les h a -
;ri'tn entender de á r d e n de d icha superior idad que se les p ro roga l a 
l icencia quo e s U n disfrutando, y de haber lo as í c u m p l i m e n t a d o me 
da r . í n conocimiento dichas á u t o r i d á d e s , L e ó n 16 do Agos to de 1808. 
— J o s é l i r and i s . 

R E L A C I O N QUE SI! C I T A . 

Nombres. Pue'.los. 

Dionisio Fernandez R o d r í g u e z . 
A g u s t í n Pr ie to G a r c í a . . . . 
. M á x i m o Pr ie to A l v a r e z . . . . 
F a b i á n M a r t í n e z Alonso . . . . 
Domingo Raimundez R o d r í g u e z . 
A n d r é s Mans i l l a D o m í n g u e z . ' . 
J o s é Cordero J a r r i n . . . 
Lorenzo Fa l agan Machado. . . 
J o s é Pr ie to de l a Fuente . . . 
T i b u r c i o R o d r í g u e z Ramos . . .. 
M a n u e l Garoia C a n t ó n . . . . . 
Juan;Magaz G o n z á l e z . . . . . ; . 
D o m i n g o N u ñ e z L ó p e z . . . . 
Sant iago A v e l l a y A v e l l a . . : 
Francisco G a r c í a Avel ' .o. 
Sant iago M a r t i n é z G a r c í a . . '. 
Francisco C a ñ e t e Soto. . . . 
Mitróos Fernandez G a r c í a . . . 
J o s é Gomez N u i l é z . . . . . .. 
Pedro Fernandez Blanco. . . • 

V i l l a f e l i z . 
San A n d r é s de los Reyes. 
Rioscuro. 
C a s t r i l l o . 
P o m b r i é g o . 
G o r d o n c i l l o . 
A s t o r g a . 
Q u i n t a n i l l a de F lores . 
Matanza . 
V e g u e l l i n a . 
Q u i n t a n i l l a de l V a l l e . 
Las Oinaiias. 
H e r r e r í a s de Varcarce. 
C a n d í n de Aleares. 
Parada de Soto. 
F o n t o r i a . 
Busmaypr . 
V i i l i m n i i e . 
V a l v e r d é . 
V e l i l l a l a Reina. 

Insértese.—Cerberó. 

DiS LOS JUZfiADOS. 

D . Vicenle fílnnco de Lamadrid, Es
cribano del Juzgado de primera ins-
taiiein de n í a cilla de Valencia de 
I ) . Juan, Notario de su distrilo, i:o-
l i t a d o en el de ta Excmn. Autlienciu 
le r r i lo r ia l de Vulladolid. 

_ Doy fó: que en el Juzgado de prime
ra instancia de esta villa, y por mi les-
limouiq se siguió espediente civil por 
el Procurador ti. Manuel AlConso cu 
mimbro y con poder de Pedro Muño?, 
como marido de Claudia Alendez, y de 
Diego Méndez vecinos de Villaobispo 
en concepto de herederos de Doña Ga
briela Carcia. contra la testamentaria 
de U. Juan Garoia, Párroco que fué 
de Fuentes de los Oteros, y Curador 
de esta, y después contra los teslamen-
tarios de Doña Maria García vecina 
que fué de Sahagun en concepto de he
redera do su hijo O. Pedro Kodrigucz 
Párroco de Vnldesaz de los Oteros que 
lo fué del D. Juan Garda sobre pago 
de maravedises procedentes de las hi-
juelas paterna y materna que este per
cibió como su curador y rendición de 
la cuenta de curaduría; cuyo pleito se 
ha sustanciado en los Uslrados del Juz
gado por la rebeldía de los testamen
tarios de la Doña María García, ha-
•• — . , u „ u sentencia siguieple. 
hienuu , ,' 

_Sentencia . -Kn la villa de Valencia 
de D. Juan ó veinte y dos de Jumo de 

mil ochocientos sesenta y ocho; el Sr. 
Lic. l>. Francisco Melero Jimeno, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
parliilo, habiendo visto este espediente 
de la teslamentaria voluntaria del d i 
funto I). Juan García, Párroco quo f u é 
de Fuentes de los Oteros. Itesultaudo: 
que por I) . Manuel Alfonso en nombre 
de l)ici;o Mcnilcz y Pedro Muñoz, este 
como marido de Claudia Méndez, veci
nos de Villaobispo se presentó formal 
deinainla, contra la lestamenlaría do 
Doña Maria García Tepresentatla por 
D. liugenio Conde, D. Juan l 'aramío, 
y L). Lino Nuñez, vecinos de Sahagun 
en reclamación do que estos como res
ponsables de la herencia ascendiente 
admitida por.la Doña Maria, de su h i 
jo D. Pedro Itodn'guez Párroco y veci
no que fué de Valdesaz, y i su vez he
redero .fiduciario de D. Juan García 
igual Párroco y vecino en Fuentes de 
los Oteros se entregue á los demandan
tes la cauliüad ¿le diez \j otho mi l , dos
cientos veinte y siete reales que corres
pondieron por sus hijuelas paterna y 
materna á su causa habiente Doña Ga
briela Garcia Robles hermana que fué 
del Presbítero D. Juan Garcia, y que 
ésto percibió como su curador durante 
la menor edad de la Doña Gabriela, es
poniendo como fundamentos de su pre
tensión, que D. Juan Garcia Robles 
tenia una hermana menor de edad lla
mada Doña Gabriela García; que ¿ la 
defunción de sus padres correspondle-
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rnn & I» Dpiia Gabriela como hijuelo 
paterna y tnalerná la cánliilad de 'dlex 
y ocho mil doscientos veinte y siete 
reales, (jne so licrmnno el t'resliilero 
D. Joan GTCÍH i)erciliió como cnriidor 
iiombiado segiin oporece de las hijue
las que enlnnees se verifiraron en la 
ciudad de León y obran al folio diei.y 
siguientes de esto» autos=que á la de
finición dvd l'reslillero D. Juan (jarcia 
ocurrida en el ano de mil ochocientos 
cincacnla j cinco, sin que hubiese en
trega lo dicha canlLJod, ni cuenta de 
la hijuela de la menor Doña Gabriela, 
nombró por heredero fiduciario á Don 
Pedro Hodriguci Párroco de Valdesaz; 
que después de haberse mezclado en la 
herencia y haber dispuesto de cilanco-
ino mejor creyó conveniente, solicitó 
del Tribunal que se entendiese admiti
da esta herencia a beneficio da inven: 
tarjo; en cuya pretensión fuó amparado 
con la protesta de sin perjuicio de ter
cero mandando qne tuvieran efecto jos 
requisitos legales que n» fueron lleva
dos á cabo por el citado Presbítero Don 
Pedro Budtiguer, que habiendo falle
cido este; su madre Doña Maria García 
renuticiii la herencia qne de este la cor-
respomlia, en diez de Novienibre de 
mil ochocientos cincuenta y seis, ha
biéndose antes mezclado en cl la=que 
c.in posterioridad á este hecho en el 
afio de mil ochocientos sesenta la Dofia 
l iarla solicitó y obtuvo del Tribunal se 
la declarase heredera única y universal 
de su hijo el Presbítero D. Pedro Ito-
drigact, sin restricción dé ningún gé
nero, disponiendo de todos sus bienes 
libremente hasta su defunciqn==que al 
fallecimiento de esta otorgó en el alio 
de mil ochocientos sesenta y dos, tes 
lamento, dejando lodos sus haberes pa
ra bien de su alma pagadas que fueran 
sus demias y funeral, nombrando por 
contadores arbitros, a stis sobrinos los 
deinaudailos D. Eugenio Conde..y Don 
Lino Nuñez, y por testamentario y al-
bacea á D. Juan Paramio, quienes 
cumplieron su encargo sin hacer pago, 
ni rendircuentas de los diez y ocho mil 
doscientos veinte y siete reales corres-
poniiieulcs ú la hijuela de Dofia Ga
briela Garcia, de que ninguno las habla 
dado con anleriorid3d=esponieiido co
mo fundamentos de hecho que á los 
demanilantes Diego y Claudia Méndez 
les correspondía la reclamación de los 
diez y ocho mil doscientos • veinte y 
siete reales, de la hijuela referida como 
ilesceiidieutes y herederos de Dona Ga
briela García Itobles, y en representa
ción de esta=que no habiéndose dado 
cuenta por el curador de Doña Gabrie
la, ni sus herederos de estos bienes, la 
obligación de responder de los misinos, 
era trasniisifale i todos ellos hallándose 
los demandaiitcsen la actitud legal ne 
cesaría para reclamailes ó pedirles de 
los deinandados. Ilesullandu que en 
trt'gados los antecedentes de esla de
manda á los demandantes, a su instan 
cia solicitaron y obtuvieron se les de 
clorase pobres para litigar, evacuando 
posteriormente el traslado de una cuen
ta final presentada en diez y siete de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho por Doña María, oponiiliidosc á 
la misma, y pidiendo su desestimación 
con la declaración de que se preHriese 
i todas las partidas cu ella ¡ncluidas, 
la de la cantidad de los diez y ocho 
mil doscientos veinte y siete que cons
taban del testimonio de la hijuela de 
Doña Gabricia, formalizándose la de
manda en los tóriuinos que aparece al 
folio cincuenta y seis y siguientes de 
estos autos, y va relacionado; de la que 
conferido traslado con emplazamienlo 
ó los teatamentanoíi les f u i acosada la 

rebeldía entendiéndose con los Estra
dos del Tiibunal las diligencias sucesi
vas hasta la terminación de este pleito 
en que articularon los demanilimles la 
prueln que creyeron conveniente á su 
derecho y obra * los fólios setenta y 
nui've y siguirnles. Considerando que 
del tcslimonio de la hijuela Je Duna 
Gabriela (jarcia que obra -i los fúiios 
nueve y siguientes, consta cinramenle 
que esla ascendió á ia cauiíJ-id recla
mada par los demandantes que fué en
tregada en virlu-i do su menor edad 
por la autoridad i s<] hermano D. Joan 
Garcia Cura Párroco de Fuentes de los 
Oteros, quien habiéndose dado por sa
tisfecho de ella, falleció sin haber dado 
cuenta de la misma, conforme tenia 
obligación. Considerando que habién
dose solicitado y obtenido pur D. Pe
dro Hodriguez, que se elevase á escri
tura pública el testamento de D. Juan 
García, e-i que se le declaraba herede
ro de lodos sus bienes para que dispu
siese de ellos como mejor creyere con
venirle, recayó en él la obligación de 
rendir cuenta de la expresada hijuela, 
sin que la circunstancia de haber hecho 
la pretensión al Juzgado de que se en
tendiese admitida esla herencia í be 
neficio de inventario, después de haber 
dispuesto de los bienes de ella como 
luvo por conveniente, atenúe cu nada 
dicha responsabilidad, cuando á mayor 
abundamiento á la enunciada preten
sión no acompasaron los requisitos le
gales para que tuviera efecto tai cuali-
'dad, ni consta formado el inventario 
preciso al intento. Considerando que 
si bien la Dofia María Garcia, hizo la 
pretensión al Juzgado deque se en
tendiese renunciada la herencia de su 
hijo D. Pedro Rodríguez, no por eso 
dejó de disponer libremente de los bie
nes, aceptándola posteriormente con 
todas sus consecuencias en el mero he
cho de solicitar como cousta del testi
monie del fólio ciento veinte y dos que 
se la declarase heredera única y uní 
versal del enunciado su hijo; por cuya 
razón al admitir los bienes de esté lo 
verificó también de les caigas afectas 
i los mismos, porque el hecho de la 
aceptación posterior revocó lo renuncia 
de la herencia que se la concedió sin 
perjuicio de tercero. Considerando que 
los testauientarios y contadores de la 
Dófia Maria, tenían como principal 
obligación la de pagar el importe de la 
hijuela de la Dofia Gabriela como deu
da preferente y privilegiada del caudal 
de esta seiiore, y que asi debieron efec 
toarlo para cumplir la voluntad de la 
finada que en su testamento que se ha
lla testimoniado al fólio cíenlo nueve 
y siguienles, les prevenía y ordenaba 
que el remanente de sus haberes des
pués de pagadas las deudas del caudal 
se aplicase por el bien de su alma con 
tanta mas razón cuanto que les consta
ba tal deuda según prueban las cartas 
del fólio ochenta y uno y ochenta y dos. 
Considerando que la cu-'nta presentada 
por la Dofia María Gorda que obra á 
los fólios veinte y tres siguientes, no 
tiene los reqnMlos ni caracteres lega 
les de vaüdez para anular la obligación 
que tenia de darla de la hijuela a que 
se hace reft-reucia, reconociéndose mas 
bien por este hecho por la enunciada 
Dofia Maria, la rspresada obligación; 
en cuya virtud no halliindose docuiucn-
lada dicha cuenta, ningúna de sus par
tidas puede ser de preferente derecho 
al reintegro de los diez y ocho mil dos
cientos veinte y siete reales reclamados. 
Considerando fue los demandantes se 
hallaban en la actitud legal para recla
mar la hijuela de Dofia Gabriela por
que la acción para pedir la herencia es 

Irasmisiblo á los herederos, como lo es 
la de responder de la citaiía hijuela á 
los de D. Juan Garcia que la percibió 
como cuíador y depositario. Vistas lasi 
leyes veinta y tres, titulo trece, partida: 
quima y veinte y uno. Ululo diez y seis 
p:irlijn st-sl.i, por lo inliercnte á la obli
gación do dar rúenla do io curadurh 
ejeicida porei D. Juan Garcia.=Lii p i i -
mera, segunda, quinta, sétima, novo-
na, décima, undécima, duodécima, tre
ce, catorce, quince, diez y ocho; y fi
nal, titulo sesto, partida sesta, la siete, 
titulo diez y nueve, partida sesla, y el 
final de la trece, partida primera, por 
lo relativo á la aceptación y repudiación 
de la he renc ¡a .=EI proemio y ley pri
mera, titulo diez, partida sesta, y doc
trina referente á los tesUmentarios = 
Las leyes primera, titulo tercero, do la 
parlida sesta, veinte y «na, titulo tre
ce de la partida sesta, y el proemio, y 
leyes primera y segunda, titulo trece 
de la parlida cuarta, por lo que afecta 
al derecho de .representación ó suce
sión romo herederos de Dofia Gabriela 
ejercitado por los demandanles=:y por 
loque liaceá la tramitación los títulos 
sétimo y veinte y cinco de ia ley dé En
juiciamiento civi l , el resultado de an
tes lo alegado y probado. Falto: que 
debía de condenar y condenaba en re
beldía A los demandados D. Eugenio 
Conde, y por su muerto a sus herede
ros, ¡i D Juan Paramio y D. Lino Nu-
fiez vecinos déS-ihagun, al pago de las 
cantidades de diez y ocho mil doscien
tos veinte y siete reates con los réditos, 
frutos, ó rentas producidas ó debidas 
producir que se les reclama pur Don 
Diego Méndez y Pedro Muñoz este co
mo marido de C'auJia Méndez vecinos 
de Viilaobíspó, i la entrega de bienes 
y rendición de cuentas a los mismos 
por razón de la hijuela de Dofia Ga
briela Garcia dobles que percibió en 
dopó-ito como su curador el Presbítero 
D. Juan Garcia, condenándoles asi bien 
en todas las costas de este pleito, man 
dando que á consecuencia de la rebel
día de los mismos se publique esla sen
tencia en el Bolclin ofi<:ial de la provin
cia según dispone el articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciaiiiicnto ci
v i l . Así por esla mi seulencia definili-
vamenle juzgamlo, Jo pronijiicio, man
do y firmo.=Fraiicisco Melero Jime-
uo"—/'roMindainiViilo.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia que aulecedc 
por el Sr. Lic. D. francisco Melero 
Jimeno, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valencia de D. Juan y su 
partido estando celebrando audiencia 
pública en ella hoy veinte y uno de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y ocho 
.siendo testigos D. Conrado Quintana y 
D Uemardino ile la Serna de esta ve 
cindad, doy fé. = Aiite mí: Vicente 
Blanco = L o rclaciuuadó mas por me
nor aparece, y la sentencia inserta cor
responde iiteralinente con su original 
obrante en dicho pleito, y esto en mi 
pod. r, do que doy fé, y ¡i que me re
mito, y cuinpiieudo con lo mandado, 
para que tenga efecto la inserción en 
el UoU'iiu tdicial de la provincia según 
lo dispuesto en el articulo mil cientu 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil , pongo el presente en estas nueve 
fojas del sello de pobres rubricadas con 
la que acostumbro que signo y lirjuo en 
Valencia de D. Juan á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Vicente Blanco de Lamadríd. 

Insértese.—Eticet. 

O E T i Ó S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitiicional da Villa-
.misar. 

Se h u l l a v i t c a n t » I n Secreturi . i 
fio osto A y u n l n u i i e n t o por d e s t i 
t u c i ó n d i ; l qr.n la tlpsi:iupiiil; tb:i 
dotada con e l halier dec i en to so-
sc t i t . i escudos anuales p í ig . idos 
do los fondos del m u n i c i p i o como 
asi consta en e l presupuesto o r 
d ina r io en e l mismo, con l a o b l i 
g a c i ó n de formar los a m i l l a r a -
mien tos , repartos, ma t r i cu l a s y 
todos los d e m á s trabajos y autos 
de l A y u n t a m i e n t o . 

Los aspirantes de d icha p laza 
p r e s e n t a r á n sus sol ic i tudes d o c u -
mentai las en forma l e g . i l a l ' A l 
calde de este A y u n t a m i e n t o d e n 
t r o de l t é r m i n o de t r e i n t a dias 
á con ta r desde l a i n s e r c i ó n de 
este anunc io en e l B o l e t í n o f i c i a l 
de l a p r o v i n c i a . 

V i l l a m i z a r 14 de Agos to dó 
1888 .—Domingo Uiaz . 

Insértese.—CerbenS. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito universitario de Oviedo. 

D i r e c c i ó n gene ra l de I n s t r u c 
c ión p ú b l i c a — N e g o c i a d o - d e 2.* 
e n s e i i a n z a . — A n u n c i o . — E s t á v a 
cante en e l I n s t i t u t o p r o v i n c i a l 
de Zaragoza l a c á t e d r a de A g r i 
c u l t u r a t e ó r i c o - p r á c t i c a , dotada 
con e l sueldo a n u a l de m i l es
cudos, l a c u a l h a de proveerse 
por o p o s i c i ó n , como prescribe e l 
a r t í c u l o 16 del l l e a l decreto de 
22 da Enero de 1867. Los ejer
cicios se ver i f i ca rAá en l a U n i 
versidad cen t r a l en l a forma p re 
ven ida en e l t i t u l o segundo d e l 
Reg lamen to de 1." de Mayo do 
18154. Para ser admi t ido á l a opo
s i c ión se necesita. 

1 . * Ser E s p a ñ o l . 
2 . " Tener ¿ 4 afios de edad. 
3. " Haber observado una con

duc ta m o r a l i r reprens ib le . 
4 . ° Ser Licenciado en l a F a 

c u l t a d do ciencias S e c c i ó n de las 
na tu ra les , i Ingen ie ro a g r ó n o 
m o ' 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n en 
esta D i r e c c i ó n gene ra l sus s o l i 
ci tudes documentadas en e l t é r 
m i n o i raprorogable de dos m e 
ses, d contar desde l a p u b l i c a 
c i ó n de este anunc io en l a G a 
ceta; y a c ó m p : i l i a r á n á el las e l 
discurso de que t r a t a e l p á r r a l o 4 .° 
de l a r t 8." d e l mismo Heglamen-
t o , sobre e l tema s igu ien te que 
ha seil dado e l Real Consejo do 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a : sobre los 
abonos y enmiendas y sus a p l i c a 
ciones s e g ú n l a diversa n a t u r a 
leza de los terrenos y los c l i 
mas—Madr id 31 de J u l i o de 18G8. 
— E l Direc tor genera l , J o s é Fe r 
nandez. Espino.—Es c o p i a . — E l 
Rector , D o m i n g o A l v a r e z A r e 
nas. 

Insértese.-— C e r h e r ó . 

Imp. de UiDoo. 
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